
 

 

 

 

La Secretaria de Infraestructura del Distrito de Cartagena tiene como propósito 

fundamental el desarrollo de obras que mejoren la calidad de vida de sus habitantes a 

través de la construcción de Infraestructura física y equipamiento urbano,  

construcción, mantenimiento, rehabilitación y conservación de la malla vial de la 

ciudad, a través de la ejecución de obras de pavimentación, reparcheo y renivelación 

de vías etc., para dar cumplimiento al Plan de desarrollo y atender los requerimientos 

de la ciudadanía, los entes  de control y demás partes interesadas.  

 Por ello esta secretaría con fundamento en la normatividad vigente adelanta los procesos de 

selección y contratación necesarios aplicando los siguientes procesos: 

 

•  PROCESOS DE SELECCIÓN ABREVIADA MINIMA CUANTIA. (sorteo). 

•  PROCESOS DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 

•  PROCESOS DE LICITACION PÚBLICA. 


